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Ho let in ©ficial
Bí DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDEIICU ÜEL COSS^DE UUSTSOS
S.M.elRey D.AlfonsoXIII(q. D. g.) 

á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
leal Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

{Gaaeta del Íi de Febrera de 1923.)

unm^oiiiui
nismio DEL IIUEAH

BEAL OBDBN

limo. Sr.: Encargado el Insti
tuto de Reformas Sociales, por es
te Ministerio,de proceder á la pre
paración de la reforma de los Re
glamentos vigentes en materia 
de accidentes del trabajo, á fin de 
armonizarlos con las disposiciones 
de la nueva Ley de 10 de Enero 
último, según previene el artí
culo 38 de la misma, y de acuer
do con la propuesta formulada á 
este^Ministerio por el mencionado 
Centro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que so abra una 
ijiformacioc pública, por el plazo 
de un mes, que comenzará à cou- 
tarse desde el día 17 del actual, 
para que las personas y entida
des interesadas ea aquella refor- 

,ma puedan formular las conside
raciones que estimen oportunas, 
dirigiándotas por escrito à la Se
cretaría general del Instituto de 
Reformas Sociales, en la iateli- 
geneia de que. habrán de coa- 
traerse exclusivameate á las dis
posiciones reglamentarias que 
han de sor dictadas para la apli
cación de la citada Ley.

Los Gobernadores civiles debo- ! 
rán insertar esta disposición en 1 
los «Boletines Oficiales» de las j 
provincias, inmediatamente de 
haber aparecido en la Gaceta, pa
ra la mayor publicidad de la mis
ma. 1

De Real orden lo digo á V, I. ! 
para su conocimiento y efectos. ) 
Dios guarde á V. I. muchos años. í 

Madrid, 10 de Febrero de 1922. ’ 
—Matos. ! 
Soílor Subsecretario de este Mi- 

nistorio.
(Gaceta del là de Febrero de 1922.)

(ílIBTjMMIBAl
NúM 591.

GOBIERNO CIVIL
Secretaria.—Negociado V

ELECCIONES
Relación nominal de ios pueblos 

de esta provincia donde han 
sido proclamados Concejales 
como definitivamente elegidos 
por no haber mayor número 
de Candidatos qúe el de elegi
bles, cumpliendo lo ordenado 
por el artículo 29, párrafo 2.“ 
de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Berceruelo.
D. Luis Ortega Berceruelo, don 

Fernando Ortega Diez y D. Fran
cisco Alonso del Caño.

Brahojos.
D. Félix García Gutiérrez, don 

Ciriaco Fraila Perez y D. Andrés 
Gutiérrez Garcia.

Gomeznarro.
D. Valentin Sauz Gay, D. Fé

lix Sanz Sarabia y D. Benito Her
nández Martin.

Iscar.
D. Isidro Ballesteros, D. Satu

rio Martin Platero, D. Dionisio 
Caviedes García y D. Isidoro da 
la Calle Esteban.

IiomoTíejo.
D. José Rico Martín, D. Fer

mín Cerdeño García y D. Andrés 
Garrido Gascon.

IXIucieiites.
D. Macario Tomillo Bayón,

D. Eugenio Herrera Barrigón,
D. Narciso Sarabia Escudero y
D. Juan Sarabia Escudero.

Salvador.
D. Faustino del Río Lopez, don 

Julio Jimenez Galicia, D. Maria
no Izquierdo Fernandez y D. Ar- 
dalion Rujas.
Tillanneva de los Caballeros.

D. Donato García Rodríguez, 
D. Alejandro Sánchez Villafáfila, 
D. Policarpo Villafáfila Villafáfi
la y D. Manuel Holguin Cabrero. 

Valladolid, 13 de Febrero de 
1922.

Núm. 563.

Áiiiliencia Terrilorial de Valiadelid

£/ Gobernador, 

^tatúen #ttñaj ®ttt«Ke¿.

Núm. 629.
Servicio de Avance Catastral 

de la Riqueza Rústica 
de esta provincia.

ANUNCIO
Habiendo terminado la croqui- 

zaoion de las fincas rústicas en 
el término municipal de Villa
nueva de los Infantes, se convoca 
por el presente anuncio á los se
ñores propietarios de las mismas 
ó personas que debidamente auto
rizadas los representen, para 4u« 
concurran á la Sala Capitular del 
Ayuntamiento de dicho pueblo y 
en los días del 17 al 28 de Fe
brero y horas de las nueve á las 
trece y de las quince ájas dieci
siete, á fin de hacer la declara
ción jurada de los extremos que 
abarca el vigente Reglamento 
relativos ábada uno de los pre
dios rústicos que posean, según 
lo dispuesto por el artículo 14 de 
la Ley de 23 de Marzo de 1906 y 
artículo 14 del Reglamento do 23 
de Octubre do 1913,

Valladolid, 12 de Febrero do 
1922.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban R. del Hoye.

Núm. 626.
Servicio de Avance Catastral 

de la Riqueza Rústica 
de esta provincia.

ANUNCIO
Siendo necesario proceder á la 

rectificación de declaraciones ju
radas correspondientes à los pre
dios rústicos del término muni- 
cipal de Encinas de Esgueva, so 
convoca por el presente anuncio 
á los señores propietarios de los 
mismos ó personas debidamonto 
autorizadas que los representen, 
para que en los días del 5 al 15 
de Marzo próximo y hora de las 
nueve á las trece y de las quince 
á las diecisiete, concurran à la 
Sala Capitular del Ayuntamien
to de dicho pueblo al objeto an
tedicho, según dispone el vigen
te Reglamento de este servicio.

Valladolid, 14 de Febrero de 
1922.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban R. del Hoyo.

Secretaría de Gobierno.
Lista de los aspirantes á cargos 

vacantes de Justicia municipal, 
que han presentado solicitudes.

Fn el partido de Mota del 
Marqués.

D. Silverio Gonzalez Alonso, à 
Fiscal de Benafarces.

D. Anastasio Perez Perez, á 
Juez de Villardefrades.

En elpartido de Olmedo.
D. Tomás Caviedes Mate, á 

Juez suplente de Iscar.
En el partido de Rioseco.

D. Vicente Cuadrillero Reoyo, 
á Juez suplente del mismo.

D. Pío Rodríguez Lorenzo, á 
Juez suplente de Villafrechós.

En el partido de Valoria 
la Buena.

D. Ubaldo Vallejo Lázaro y^ 
D. Fermín Calvo Mato, á Juez de 
San Martin da Valvení.

Lo que se publica de orden del 
limo. Sr. Presidente á los efectos 
de la regla 3.’' del artículo 5.” de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid, 10 de Febrero de 
1922.—El Secretario de Gobier
no, Ricardo Vazques-lUd.

NüM. 593.
Gobierno Militar de la Plaza y 

provincia de Valladolid.

Ruego á V. S. ordene con toda 
urgencia á las clases ó individuos 
de tropa, pertenecientes á los 
cuerpos de Africa que se encuen
tran en esa localidad en uso de. 
licencia por enfermos ó convale
cientes, se presenten en este Go
bierno militar con el pasa que 
tengan en su poder.

Dios guarde á V, S. muchos 
años.

Valladolid, 12 da Febrero de 
1922.—Manuel M. Seleüo 
Señores Alcaldes constitucionales 

de los pueblos do esta provin
cia.
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Núm. 695,

OLMEDO

U’

NúM. 594.

VALLADOLID.-AÜDISNOU

uHsiuai

Juzgados munloipales,

Núm. 565.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

CÉDULA DB 0ITA013IÍ

Secretario,

i

Pauliuo Loya.
Luis Gasas.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NúM 669.

CÉDULA DK CITACION

Núm.617. ’

Viilamariel de Campos.

Núm. 576.

Villardefrades.
Don Aurelio Cerezo Perez, Alcal

de constitucional de esta villa.Núm. 605.
Viilamariel de Campos.

Now. 583.
Fompedraza.

Núm. 632,

ANUNCIO

132
Febrero de 1922.—Alfonso Ba
rrio Sinjon.—El Secretario Jq- 
dioial, Francisco Alegre.Servicio de Avance Catastral 

de la riqueza Hústioa 
de esta provincia.

Debiendo continuarse la reco
gida de declaraciones juradas en 
el término municipal de Mayor
ga de Campos, se convoca por el 
presente anuncio à los señores 
propietarios de las mismas ó per
sonas debidamente autorizadas 
que los representen y que ante
riormente no lo hubieren verifi
cado, para que concurran á la 
Sala Capitular del Ayuntamien
to de dicho pueblo y en los días 
del 25 de Febrero al 20 de Marzo 
y hora de las nueve á las trece y 
de las quince á las diecisiete á 
fin de cumplir con los extremos 
que abarca el vigente Reglamen
to, relativos á cada uno de los 
predios rústicos que posean, se
gún lo dispuesto por el artículo 
14 de la Ley de 23 de Marzo de 
1906 y artículo 14 del Regla
mento de 23 de Octubre de 1913.

Valladolid, 13 de Febrero de 
1922.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban B, del Hoyo,

Ignorándose el paradero del 
mozo Crescenciano Cabrero Ca
no, hijo de Leon y Fausta, que 
nació en esta villa el 31 de Mayo* 
de 1901, ó incluido en el alista- 
niiento de la misma con el nú
mero 3, se le cita por medio del 
presente, á dicho mozo, sus pa
dres ó tutores, á fin de que com
parezcan ante esta Casa Consis
torial á los actos de cierre defini
tive del alistamiento, sorteo y 
clasificación de soldados, en los 
días 12 y 19 de Febrero actual y 
5 de Marzo próximo, á las diez 
do su mañana, advirUéndoles 
que este anuncio sustituye las 
citaciones ordenadas por el ar
ticulo 45 de la vigente ley de 
Reclutamiento, parándoles en ca
so contrario los perjuicios que 
haya lugar.

Fompedraza, 7 de Febrero de 
1922 —El Alcalde, Jorge Vegan
zones. 

Ignorándose el paradero de los 
mozos, naturales de esta villa, 
Guillermo Alegre Gonzalez, hijo 
de Isabelino y Manuela, que na
ció el día 30 de Abril de 1901, y 
Marcelo Casquete Miñambres, 
hijo de Gregorio y Celedonia, que 
nació el 30 de Septiembre de 
1901, así como el de sus padres, 
se advierte á los mismos, à sus 
parientes, amos ó personas de 
quien dependan, que por el pre-

sonto edicto se les cita á compa
recer en esta Casa Consistorial, 
por sí ó por persona que les re
presente los días 19 del actual y 
5 de Marzo próximo, á las siete y 
ocho de la mañana respectiva
mente, que tendrán lugar los ac
tos de sorteo y clasificación y do- 
elaracion de soldados; advirtión- 
doles que de no presentarse ó ha
cerse representar incurrirán en 
la responsabilidad que señala el 
artículo 101 de la vigente ley de 
Quintas.

Villamuriol de Campos, 13 de 
Febrero de 1922.—El Alcalde ac
cidental, Luis Aguado.«P. S, M., 
Luis Casas, Secretario.

Autorizado por el señor Go
bernador civil de la provincia, el 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio económico de 
1922-23, en el que se consigna 
en el capítulo 9.®, articulo 6.® el 
déficit resultante en el mismo, y 
que ha de ser cubierto mediante 
la formación del repartimiento 
general, con arreglo à lo dispues^ 
to en el Roal decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, se hace sa
ber á todas las personas que en él 
han de ser incluidas que hasta el 
día 1.“ de Marzo próximo, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las relaciones ju
radas de las utilidades que obten
gan y han de ser gravadas, rela
cionando por separado las de las 
fincas rústicas, urbanas y toda 
clase de riqueza que posean, pues 
de no hacerlo se procederá por 
las Comisiones á formar las rela
ciones con arreglo á lo que resul
te de los documentos tributarios 
que existen aprobados por la au
toridad competente sin que luego 
puedan tener derecho á reclama
ción alguna.

Lo que se anuncia en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, pa
ra conocimiento de los vecinos 
ylhaeendados forasteros, respecti
vamente.

Viiiamurial de Campos, 13 de 
Febrero de 1922 —El Alcalde,

Hago .saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades, perteneciente al cuarto 
trimestre del ejercicio de 1921 á 
1922, tendrá lugar en este térmi
no durante los días 21 y 22 del 
mes de Febrero, desde las nueve 
de la maílana hasta lae cuatro de 
la tarde, en la Secretaría del 
Ayuntamiento y por el recauda
dor de este Municipio D. José Ma
ría Frómesta.

Se advierte á los contribuyen

tes que con arreglo al artículo 50 
de la Instrucción do 26 de Abril 
de 1900, incurren en el apremio 
de primer grado si no satisfacen 
sus respectivas cuotas en el plazo 
marcado ó dentro de los días res
tantes del expresado mes, en el 
domicilio del citado' recaudador, 
situado en Valladolid, calle de 
Chancillería, número 9, 2.®

Villardefrades, 9 de Febrero de 
1922.—El Alcalde, Aurelio Ce
rezo.

Francia,Marcelino,domiciliado 
últimame^ite en" Logroño, com
parecerá el día 11 de Marzo pró
ximo, álas diez de la mañana, an
te la Audiencia provincial do Va
lladolid, para notifioarle en au
diencia pública la suspension de 
la condena, en causa por estafa, 
instruida por el Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de Valladolid, (Secretaría del Li
cenciado Rio), bajo apercibimien
to que de no comparecer se pro
cederá á la ejecución del fallo re
caído.

PIEDRAHITA
Don Alfonso Barrio Simón, Juez 

de primera instancia ó instruc
ción de Piedrahita.

Por la presente y como com- 
preodido en el número 1.® del 
artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamien
to criminal so cita, llama y em
plaza á Cándido García Montoya, 
domiciliado últimamente en Bo
badilla del Gampo (Valladolid) 
cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en 
los periódicos oficiales, comparez
ca en la sala audiencia de este 
Juzgado al objeto de prestar de
claración indagatoria y oonsti- 
tuirse en prisión en el sumario 
que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre hurto, bajo 
apercibimiento que do no compa
recer será declarado rebelde, pa- 
rándcle el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la Ley.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo à todas las autoridades, tan
to civiles como militares, y orde
no á los agentes de policía judi-
oiat, procedan á la busca y cap- j 
tura de expresado sujeto Cándido 1 
García Montoya y caso de ser ha- a ^gg veintidós.—El Secretario, 
bido lo pongan á mi disposición 3 Narciso Martin, 
en este Juzgado. 1

Dado en Piedrahita, á 10 de •* Impreut» dal Hoapioio proviaoiul

En el sumario que se instruye 
en este Juzgado con él número 
75 del año último, por hurto de 
un pendiente, una medalla, una 
cadena y dos pares de medias, á 
D. Eufemio Olmedo Ortega, veci
no de Salamanca, el señor Juez 
de.Instruecion de este Partido, en 
providencia de esta fecha,jha dis
puesto citar por medio de la pre
sente á la testigo María Guada
lupe cuyas demás circunstancias 
no constan, pero que últimamen
te habitó con su madre en Malia
ño, logar agregado al Ayunta
miento do Camargo, partido ju- 
dií3ial de Santander, ignorándose 
en la actualidad su domicilio, pa
ra que dentro de los diez días si
guientes á la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid^ 
comparezca en este Juzgado de 
Instrucción á declarar en dicho 
sumario, con la prevención do 
que si no comparece le parará el 
perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Olmedo, 13 de Febrero de 
1922.—El Secretario, Andrés 
Amo.

El señor Juez municipal del 
distrito de la Audiencia, en ?pro- 
videncía de hoy, ha" acordado en
tre otras cosas se hite à Teresa 
Olmedo, natural dé Zaratan, y 
cuyas demás circunstancias y 
domicilio actual se ignoran, para 
que el día veintp del actual y ho
ra de las diez y media de su ma
ñana comparezca ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en la Casa Ayuntamiento, con 
objeto de celebrar el juicio de 
faltas que en él mismo pende 
contra dicha individua, sobra 
hurto de sábanas á Rogelia Tho
non, apercibiéndola que de no 
comparecer la parará el perjuicio 
que haya lugar, debiendo verifi- 
oarlo con los testigos y demás 
medios de prueba de que tenga 
por conveniente.

Y con el fin de que tenga efec
to la inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y cumpliendo lo mandado en 
dicha providencia, expido y fir
mo [9' presente en Valladolid, á 
diez de Febrero de mil noveoien-
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